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Administración Local
Ayuntamientos

BAñezA, LA

AproBAción definitivA de LA modificAción presupuestAriA número 04/2025 mo-
dALidAd supLemento de crédito

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del real decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del
expediente 662/2025, relativo a la modificación presupuestaria número 04/2025, en la modalidad
de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, adoptado el
día 3 de abril de 2025, que se hace público resumido por capítulos:

presupuesto de gAstos. ALtAs en cApítuLo de gAstos:

                                                                           créditos presupuestarios

capítulo descripción                        iniciales       modificaciones     definitivos     suplemento altas créditos definitivos

2         gastos corrientes en    5.777.514,18 €          0,00          5.777.514,18 €     820.878,75 €        6.598.392,93 €
               bienes y servicios

presupuesto de ingresos. ALtA en cApítuLo de ingresos:

                                                                         previsiones presupuestarias

capítulo descripción                        iniciales       modificaciones     definitivas     suplemento altas créditos definitivos

8         Activos financieros           2.000,00 €             0,00             2.000,00 €         820.878,75 €         822.878,75 €

contra esta aprobación definitiva los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo, según lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de
este anuncio en el BoLetín oficiAL de LA provinciA, y en la forma que establecen las normas
reguladoras de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

La Bañeza, 7 de mayo de 2025.–el Alcalde, Javier carrera de Blas.
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